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LICENCIATURA EN   PSICOMOTRICIDAD  

                            AÑO  2020 

 

1- UBICACIÓN CURRICULAR Y PREVIATURAS 

Curso anual correspondiente al tercer año de la Licenciatura de Psicomotricidad. 

Previas: el estudiante deberá tener aprobado Psicología II, Desarrollo Psicomotor, 

Pedagogía, Psicomotricidad I. 

 

2- EQUIPO DOCENTE A CARGO Y ÁREAS ACADÉMICAS INVOLUCRADAS 

Área de Psicología EUTM. Directora del Área: Prof. Agda. Mag. Rosario Tuzzo. 

Responsable del curso: Ayte Lic. Psic. Elena Cabrera. 

 

3- FUNDAMENTACIÓN Y OBJETIVOS GENERALES 

Fundamentación:  

La temática de este curso se centrará en lo transindividual: grupo, grupo familiar, trabajo en 

equipos e instituciones, redes y comunidad. 

El tema del grupo alude a una doble vertiente dado que por un lado encontramos que el 

profesional trabaja con grupos de niños, lo que hace imprescindible una formación en tal 

sentido. Por otro lado, esos grupos de niños pueden ser abordados por un grupo de 

profesionales (Psicomotricistas). 

Respecto al grupo familiar el niño integra por lo menos uno y éste ejerce una influencia 

decisiva, tanto en la salud como en la enfermedad. No podemos pensar en la realización de 

ningún tratamiento sin ubicar en este caso al niño dentro de un contexto familiar que puede 

colaborar o entorpecer la prosecución y éxito de cualquier terapéutica.  

Al ser el Licenciado en Psicomotricidad un profesional de las áreas de la Salud y la 

Educación, por lo tanto su labor se relaciona al trabajo en equipos inter, multi y 

transdisciplinarios. 

Objetivos:  

● Introducir al estudiante en el estudio de la psicología social y sus diferentes 

referentes teóricos. 

● Aportar conocimientos psicológicos que permitan la comprensión de aspectos que 

hacen a los fenómenos grupales y al trabajo en equipo en diversos ámbitos. 



● Posibilitar que el estudiante identifique la importancia de las redes en el trabajo 

en comunidad. 

 

4- METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA 

● Curso teórico - práctico de asistencia obligatoria. Se desarrollará en forma de 

talleres, seminarios docente-estudiantiles y grupos de trabajo específicos indicados 

por el docente a cargo. 

● Se pretende incluir la práctica de extensión de los estudiantes a las clases teórico-

prácticas a los efectos de poder visualizar los contenidos programáticos y los 

aspectos psicosociales del paciente y su familia. 

 

5- CONTENIDOS TEMÁTICOS 

Unidad I: Grupos.- 

Diferentes concepciones. 

Estructura grupal como fundamento de la dinámica grupal. 

Situación, Circuitos grupales. 

Roles, diferentes clasificaciones. 

Aprendizaje grupal. 

Introducción a las Técnicas grupales. 

 

Unidad II: Grupo Familiar.- 

Diferentes enfoques del tema Familia. 

Etapas del ciclo familiar. 

Grupo familiar como generador de salud y de patología. 

Familias funcionales y disfuncionales. 

Nociones sobre transferencia en el trabajo con niños y sus familias. 

 

Unidad III: Equipos.- 

Porqué trabajar en equipos. 

Equipos multi, inter y transdisciplinarios. 

El Psicomotricista como integrante de equipos de salud y en el área educativa, sus 

relaciones con otros profesionales. 

Capacidades personales que el Psicomotricista como técnico de salud debe 

desarrollar. 

El trabajo Institucional, condiciones y medio ambiente de trabajo. 

Nociones de Salud Mental Laboral. Factores de riesgo y de protección. 

 

Unidad IV: Redes y Comunidad.- 



La comunidad como espacio formativo. Practica comunitaria en educación y salud. 

Participación y comunidad Redes de soporte social 

 

 

6- CARGA HORARIA 

La carga horaria global del curso es de 240 hs., La misma se distribuirá en teórico-

prácticos, talleres grupales, prácticos obligatorios, ateneos, seminarios, preparación de 

materiales y otros. 

 

7- FORMAS DE EVALUACIÓN, GANANCIA Y APROBACIÓN DEL CURSO 

Evaluación: 

● Dos parciales escritos individual de carácter obligatorio sobre contenidos teóricos. 

● Evaluación continua: Evaluación del proceso de adquisición de conocimientos, 

habilidades y destrezas por parte del estudiante. Exposiciones orales, trabajos 

teóricos, aportes, que realiza el estudiante a las propuestas de clase y de la entrega 

de los trabajos solicitados por el docente. 

Aprobación del Curso: 

● Contar con una asistencia del 80 % de las clases dictadas. 

● Aprobación de los dos parciales escritos individuales. Dicha aprobación consiste en 

una calificación mínima de 3 en cada uno de ellos. 

● El curso se exonera con una nota mínima de 6. 

● La obtención de una nota menor a la de aprobación (6) en el promedio de las 

distintas instancias no habilitará a la exoneración del curso, pasando a rendir 

examen obligatorio. 

● De no realizar alguno de los dos parciales, o contar con menos del 80% de 

asistencia, el estudiante no tendrá derecho a examen debiendo recursar la materia. 

● Si en el promedio de las distintas instancias el estudiante obtiene una calificación 

menor a 3 deberá recursar la materia. 

Régimen de Asistencia: 

● Obligatorio. 

● Asistencia por encima del 80% a las clases teórico – prácticas. 

 

8- ORGANIZACIÓN DEL CURSO 

Calendario: 

Fecha de inicio: 17 de marzo de 2020 

Fecha de finalización: 24 de noviembre de 2020 

Días y horarios de clase: martes de 10:30 a 12:00 hs. EPB – Salón 2A. 
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